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TUTELA 104020

.t.Ns,Bogotá, D. C., dos (2) de abril de dos mil diecin ve

(2019).

De conformidad con el numeral 8, del artículo

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el

articulo 10 del Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017,

se avoca por competencia la acción de tutela presentada

por ALBA ESTELLA NIETO GAVIRIA contra la Unidad de

Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior

de la Judicatura y la Universidad Nacional de Colombia.

Al tenor del articulo 16 del Decreto 2591 de 1991,

NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte accionante y

las autoridades mencionadas, estas últimas para que

dentro de las doce (12) horas siguientes ejerzan el derecho

de contradicción, y se pronuncien sobre los hechos y

pretensiones contenidos en la demanda.

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a las

partes o terceros con interés, súrtase este trámite por aviso

fijado en la Secretaria de la Sala y a través de la publicación

del auto admisorio en la página web de la Corte Suprema

de Justicia, con el fin de enterar a las personas que puedan
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verse afectadas en el desarrollo de este trámite

constitucional.

CÚMPLASE,

LUI ANTONIO HERNAtBOSA_

Magistrado

NUBIA YO

•

DA NOVA GARCÍA

Secretaria


